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Expediente Electronico N' ORA-172/2025.-

Resolución No D-ORAN-649/2025.-

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-251/2025 de Decanato de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSTDERANDO:
Que, el Articu

evalua¡a el Proyecto de Tesina
lo 3' de Ia Resolución de referencia se determina el Tribunal de Tesina que

"Caracterización M orfolósica v Germin ación de Scmillas Verbcsina

Suncho ( riseb.) S.F. Blake una EsDec¡e Nativa dc la Selva de Trans irión" , presenfado por el alumno

Pablo Alberto Romano, L.U. N" 17.823, D.N.l. N'38.344.044' conespondiente a la carrera de Ingenierla

en Recursos Natumles y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta.

eue, la Dra. Eugenia Giamminola eleva nota de excusación para la conformar el Tribunal

de Tesina, siendo necesario modificar la misma, quedando de la siguiente manera; Ing. Nahuel Morandini,

Ing. Lucrecia del Milago Ortega e Ing. Javier Tolaba como titulares; Ing. Maria Virginia Rosa y Lic. Laura

Mármol, como suplentes, respectiYamente.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondientel y

POR ELLO

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESTJELVE

ARTICULO l": Modificar el Aftículo 3o de la Resolución No D-oRAN-2 5l /2025, con relación el Proyecto

de Tesis "Caracterización Morfolósica Y Germinación de Semillas de Vcrbesina Suncho C riseb.I

S.F. Blakc una EsDecic Nati dc la Sclva de Trans ición" , presentado por el alumno Pablo Alberto

Romano, L.U. N" 17.823, D.N.l. N' 38.344.044, conespondiente a la carrera de Ingeniería en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; en lo que

respecta a la consfitución del Tribunal de Tesis, quedando de la siguiente manera:

TITULARES
lng. Nahuel Morandini
lng. Lucrecia del Milagro Ortega
Ing. Javier Tolaba

SUPLENTES
Ing. Maria Virginia Rosa

Lic. Laura Mármol

ARTTCULO 3o: Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Escuela de Ciencias Naturales, Secreta¡ía

Académica, D¡rector y Codirectora de Tesina y Miembros del Tribunal para su conocimiento y demás

efectos.
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